
 

 

El TS reconoce como víctima del terrorismo a un militar asesinado por un 
compañero  
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El Tribunal Supremo ha reconocido la condición de víctima del terrorismo al capitán Carlos Seijas, fallecido en 1979 como consecuencia de los disparos de un compañero. El TS anula 
un acuerdo del Gobierno y le concede, como pide la viuda, la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil de las Víctimas del Terrorismo. 

El Supremo cree que las condiciones de la muerte de Seijas encajan en uno de los supuestos previstos en la Ley de Solidaridad con las víctimas. Así, bastan aquí para acreditar tal 
condición dos hechos: la declaración prestada en el Consejo de Guerra por el autor de los disparos, que admitió haber actuado presionado por ETA; y la certificación hecha por 
Defensa, en 1985, de que la muerte fue «en acto de servicio y como consecuencia de acción terrorista». 
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